
YARA. 

Fl. 69. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicación:   1100131030232017 00474 00 
 
Obre en autos la comunicación allegada por SECRETARIA DE MOVILIDAD DE IBAGUE TOLIMA 

(Fls. 64/66), la que se pone en conocimiento de los extremos en la litis para los fines que estimen 

pertinentes. 

 

Por lo tanto, para los efectos de aprehensión de los vehículos aquí embargados, se requiere 

a la parte interesada para que allegue sus certificados de tradición y libertad, en los que conste 

el registro de los embargos aquí decretados. 

 

Por último, al ser procedente, en cumplimiento a lo dispuesto a inciso 2 artículo 11 del decreto 

legislativo 806 de junio 4 de 2020, secretaría remita vía correo electrónico el oficio 0694 de 

mayo 6 de 2022 a la secretaria de Movilidad y/o Tránsito y Trasporte de el Espinal Tolima, con 

copia a la aquí ejecutante para que proceda a su trámite. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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YARA. 

Fl. 453. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicación:   1100131030232019 00271 00 
 

Obren en autos las manifestaciones de los extremos en litis, las que se ponen en conocimiento 

para los efectos a que haya lugar. 

 

Por otra parte, atendiendo las peticiones de copias elevada por el juzgado 3 civil del circuito  y  

por el técnico investigador IV del Cuerpo técnico de investigación CTI OSCAR HUMBERTO 

ALVAREZ MUÑOZ, en vista que el plenario se encuentra en digital, secretaría remítales copia 

íntegra del asunto. 

 

Respecto de la certificación solicitada por el despacho homologo, por secretaría expídase 

previo el pago de las expensas y/o el arancel judicial correspondiente. Art. 115 del C.G. del P. 

 

A su vez, en atención al oficio 19511 de agosto mayo 10 de 2022 allegado por técnico 

investigador IV del Cuerpo técnico de investigación CTI OSCAR HUMBERTO ALVAREZ 

MUÑOZ, en donde requiere el original del título valor objeto de cobro coercitivo, no se accede 

al no cumplirse los presupuestos del literal D numeral 1 del artículo 116 de nuestra normativa 

procesal civil. 

 

Téngase en cuenta que la norma en cita es explicita al indicar que procedería el desglose título 

valor pagare No. _002_ solicitado solo en evento que lo solicite el juez penal en los procesos 

de falsedad material del documento y allí se investiga el delito de fraude procesal. 

 

Notifíquese la presente determinación al interesado. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
(2) 

 
 
 

Firmado Por:
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Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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YARA. 

Fl. 135. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232019 00271 00 
 
Con base en la petición que antecede, y registrados los embargos sobre los inmuebles 

identificados con folios de matrícula inmobiliaria 148–15369, 148-40681 y 148–40603 de 

propiedad del aquí ejecutado, se decreta su SECUESTRO. 

 

Para llevar a cabo la diligencia de conformidad con el inciso 3º del art. 38 del C.G.P., se 

comisiona con amplias facultades, inclusive la de designar secuestre, al juez civil municipal 

y/o promiscuo de Planeta Rica Córdoba que por reparto corresponda. 

 

Por secretaría comuníquesele y líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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YARA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintitres (23) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   110014003052 2019 00324 01 
 
Atendiendo el contenido del inciso 3 del artículo 14 del decreto legislativo 806 de junio 4 de 

2020 expedido por la Presidencia de la República, en uso de las facultades constitucionales y 

legales, en especial las conferidas en el artículo 215 de la Constitución Política en 

concordancia con la ley 137 de 1994 y del decreto 637 del 26 de agosto de 2020, por el cual 

se declara el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional, SE DISPONE: 

 

CORRER TRASLADO a la parte apelante por el término de cinco (5) días para que sustente 

su recurso, los que comenzarán a contabilizarse desde la notificación de esta determinación 

a las partes. Se recuerda que la sustentación consistirá en el desarrollo de los reparos 

planteados al propiciar el recurso, cualquier aspecto adicional que se incluya no será 

considerado (artículos 320, 327 y 328 de la ley 1564 del 2012).  

 

Lo anterior, a efectos de garantizar el debido proceso y el principio de la efectividad de los 

derechos reconocidos por la ley sustancial contenido en el artículo 11 del C.G.P., y en aras de 

no sorprender a las partes con trámites o contabilización de términos en forma 

automática,  

 

Se advierte que en caso de no sustentarse oportunamente el recurso, será declarado desierto.  

 

Los profesionales del derecho deberán dar estricto cumplimiento al numeral 14 del artículo 78 

del estatuto general procesal e inciso 1º del artículo 3º  del decreto legislativo 806 idem. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el plenario al despacho con el respectivo informe de secretaría. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232020 00073 00 
 

No se concede la apelación contra el auto de febrero 14 de 2022, al no encontrase consagrado 

ese remedio procesal contra tal proveído en el artículo 321 del código General del Proceso, ni 

en norma especial. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente 1100131030232020 00365 00 

 

1. De cara al informe secretarial que precede, y teniendo en cuenta que el término de 

suspensión decretado en interlocutorio de febrero 7 de 2022 visto a posición 97 del cuaderno 

principal del expediente digital se encuentra vencido, se requiere a las partes para que 

informen a este despacho sobre las resultas del acuerdo de transacción celebrado 

y aportado al expediente en febrero 01 de 2022, so pena de continuar con el trámite. 

 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

      

 

 
EJFR  

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232021 00069 00 
 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto de enero 14 de 2022 (ubic 53), por secretaría 

requiérase a la perito1 del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC designada, 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la comunicación, acepte 

el cargo para el que fue designada. 

 

Comuníquesele telegráficamente advirtiendo que el cargo es de obligatoria aceptación. 

Déjense las constancias del caso. 

 

REQUERIR al Director (a) del INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, a fin 

de que se sirva velar por el cumplimiento de las normas establecidas, atinentes a la obligación 

de sus funcionarios que hacen parte de la lista de peritos, para que se posesionen y entreguen 

la experticia encomendada, so pena de imponer las sanciones legalmente previstas en caso 

de desatender la orden de actuar en la citada calidad. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

                                                 
1 ANGIE ROCÍO QUEVEDO RUIZ, E-mail: ing.angiequevedo@gmail.com Teléfono: 3006620697 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente 1100131030232021 00127 00 

 

De acuerdo al informe secretarial que precede, se dispone: 
 
1. Se agrega a los autos el diligenciamiento del oficio de embargo ante la Oficina de 

Registro de Instrumentos Publicos de Bogotá –Zona Norte, que allega la apoderada 

de la actora. 

 

2. En igual sentido, obre en autos la comunicación y nota devolutiva provenientes 

de la Oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá vistos a posición 55 del cuaderno 

principal del expediente digital, lo cual se pone en conocimiento de la parte actora 

para lo que estime pertinente. 

 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

      

 

 
EJFR  

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente 1100131030232021 00174 00 
 
De acuerdo al informe secretarial que precede, se dispone: 
 
1. Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta las comunicaciones de la 
DIAN vistas a posición 12 del cuaderno principal, las que se agregan a los autos y 
se ponen en conocimiento de las partes para lo que estimen pertinente. 
 
Ofíciese a la referida entidad acusando su recibo e informando el estado actual del 
proceso, si reposan títulos de depósitos judiciales y cuáles son los bienes que están 
embargados y puestos a su disposición, para lo de su cargo. 
 
Notifíquese,  

 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
            Juez              

 
 
EJFR  

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintitres (23) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   11001 31 03 023 2021 00178 00 
 

Se agrega a los autos la comunicación de AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS - ANT (Ubic. 84/85), 

la que se pone en conocimiento de los extremos en litis para los efectos a que haya lugar. 

 

Por otra parte, para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el curador ad Litem – 

JHON EDUARDO AREVALO JACOME, se notificó de manera personal del auto admisorio de la 

demanda respecto LUCILA ESCOBAR, SUSANA, MANUEL MARÍA y MARÍA EUGENIA 

ESCOBAR PATIÑO, herederos determinados e indeterminados de GABRIELA ANA MARIA 

ROSARIO ESCOBAR PATIÑO (q.e.p.d) y, las demás personas indeterminadas que crean tener 

derecho sobre el bien objeto de usucapión, tal como se logra apreciar en acta impresa vista a 

posición 088, quien en término, contestó la demanda, pero sin oponerse a las pretensiones ni 

proponer excepción alguna. 

 

Finalmente, a fin de continuar con el debido trámite, se requiere a la parte actora, para que de 

impulso al proceso acreditando el cumplimento de lo dispuesto en el inciso final del auto de 

marzo 8 de 2022 (ajuste la valla vista a posición 27). 

 

Lo anterior, en el término de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente a la notificación 

de esta providencia, so pena de imponer las sanciones dispuestas en el artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

  
 

Firmado Por:
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Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente 1100131030232021 00220 00 

 

De acuerdo al informe secretarial que precede, se dispone: 
 

1. Integrado como se encuentra el contradictorio, se convida a las partes a la 

audiencia que prevé el artículo 372 del código General del Proceso, señalando para 

ello las 10:00 horas de noviembre 22 de 2022. 

 

Se advierte a las partes y apoderados que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia, acarreará las sanciones previstas en el numeral 4 del referido artículo. 

 

En todo caso, puntualizase que en esta audiencia se llevarán a cabo los 

interrogatorios de parte, se proveerá sobre el decreto y práctica de las pruebas que 

oportunamente hayan solicitado las partes, de ser el caso, se recibirán los 

testimonios solicitados por los extremos de la litis, prescindiendo de los que no se 

encuentre presentes (lit. b), num. 3, art. 373 ibídem), asimismo, se hará la fijación 

del litigio y, de ser procedente se emitirá el respectivo fallo de conformidad con lo 

establecido por el numeral 7 del articulado mencionado. 

 

2. Póngase en conocimiento a la parte demandante, de la solicitud de prueba 

trasladada remitida en el escrito de contestación de la demanda (fl 47, posc 33), con 

el fin que aporte la documental que concederte pertinente. 

 

3. Como quiera que hay pruebas pendientes por practicar, no se accede a la 

solicitud de sentencia anticipada solicitada por la parte demandada en el escrito de 

contestación.  

 

Por secretaría, de ser necesario resérvese la sala de audiencias para la fecha 

señalada e infórmese a los intervinientes el medio digital a través del cual se 

desarrollará la diligencia. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez 

      

 

 
EJFR  
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232021 00406 00 
 

Obre en autos la comunicación allegada por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS –ZONA SUR1 (Ubics. 8/9), la que se pone en conocimiento de los extremos en liltis 

para los fines que estimen pertinentes. 

 

Con base en lo anterior, revisado el folio de matrícula inmobiliaria del bien objeto de las 

pretensiones, se resalta que se inscribió el embargo respectivo para proceso de DIVORCIO 

cuando aquí se adelanta un DIVISORIO, por lo tanto, por secretaría ofíciese a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS –ZONA SUR para que se sirva realizar la corrección 

respectiva en tal sentido. 

 
Tramítese el anterior oficio por secretaría. 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

                                                 
1 Comunicación 50S2022EE09850 de abril 22 de 2022  
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintitres (23) de dos mil veintidós (2022).  
        

Radicación:   1100131030232022 00139 00 
 
Como el documento allegado como base de la ejecución cumple las exigencias del art. 422 
del CG del P, de conformidad con lo que prevé el art. 468 del ibídem, se dispone:  
 
Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía para hacer efectiva la 
garantía real que impetra FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
contra HELVER IVAN BARRIGA BERNAL, para que en el término de cinco días pague las 
siguientes cantidades de dinero: 
 
1.-$357´499.453,87 capital acelerado del pagaré 79451715. 
 
1.1.- Por los intereses moratorios sobre la suma precitada liquidados a la tasa indicada en la 
demanda sin que superen la más alta legalmente permitida, de acuerdo a las fluctuaciones 
que certifique la superintendencia Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del 
código Penal, desde la presentación de la demanda, esto es mayo 3 de 2022 y hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.2.-$790.481,51 por la cuota vencida en septiembre 6 de 2021. 
 
1.3.-$797.086,10 por la cuota vencida en octubre 6 de 2021. 
 
1.4.-$803.745,88 por la cuota vencida en noviembre 6 de 2021. 
 
1.5.-$810.461,30 por la cuota vencida en diciembre 6 de 2021. 
 
1.6.-$817.232,83 por la cuota vencida en enero 6 de 2022. 
 
1.7.-$824.060,94 por la cuota vencida en febrero 6 de 2022. 
 
1.8.-$830.946,10 por la cuota vencida en marzo 6 de 2022. 
 
1.9.-$837.888,78 por la cuota vencida en abril de 2022. 
 
1.10.- Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de dinero de capital en cuotas 
vencidas, vistas a numerales 1.2 a 1.9, calculados a la tasa solicitada en la demanda, siempre 
que no supere los límites establecidos por la ley, desde el día siguiente a sus vencimientos y 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
1.11.-$11´488.237,30, por los intereses de plazo causados. 
 
1.12.-$3´718.281,68 por concepto de seguros exigibles y causados. 
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Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 
 
De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, por Secretaría ofíciese a la DIAN, 
suministrándose la información de que allí se trata. 
 
NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los arts. 290 a 292 
ibídem y/o conforme lo dispone el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020 y 
PREVÉNGASELE que disponen de diez (10) días para excepcionar. 
 
Decretar el embargo de los bienes inmuebles objeto del gravamen hipotecario, identificados 
con folios de matrícula inmobiliaria 50N-1146611 y 50N-1146511, de propiedad del aquí 
ejecutado. Líbrese oficio con destino a la Oficina de Instrumentos Públicos que corresponda. 
 
En caso de existir terceros acreedores hipotecarios ordenase su citación conforme a lo 
dispuesto en el numeral 4 del artículo 468 del C. G. del P., para lo cual la actora deberá indicar 
la dirección para efectuar la notificación y colaborar en su trámite.  
 
Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a la abogada DANYELA REYES 

GONZÁLEZ, como apoderada del banco acreedor, en la forma y términos del poder conferido. 
 
Sígase el trámite dispuesto por el art. 468 y siguientes del C. G. del P., para la efectividad de 
la garantía real de bien gravado con HIPOTECA. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO  

ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

Acción de Tutela No. 1100131030232022 00163 00 

 
Cumplidas las exigencias del artículo 14 del decreto 2591 de 1991, se  
 

RESUELVE 
 
1. ADMITIR la presente tutela incoada por JUAN CARLOS SALAZAR ACEVEDO, 
contra JUZGADOS CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL, NOVENO CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS de esta ciudad y BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA. 
 
2.- Téngase como vinculados por pasiva en el presente rito a todos los demás 
intervinientes dentro del proceso ejecutivo 1100140030532017 00217 00 que cursa 
actualmente en juzgado de ejecución de sentencias. 
 
3.- Ofíciese, junto con copia del escrito de tutela, de acuerdo con el artículo 19 del 
decreto 2591 de 1991, a los juzgados y banco accionados para que dentro del 
término improrrogable de un (1) día, ejerzan su derecho a la defensa y en especial 
para que remitan a este estrado judicial copia de toda la documentación de que 
dispongan, en relación con la presente queja, acompañada de un informe detallado 
sobre los hechos que motivan la presente acción, y los juzgados accionados, sobre 
las actuaciones surtidas dentro del proceso que se hace referencia en el escrito 
tutelar, debiendo remitir copia digital del mismo. 
 
El juzgado de ejecución de sentencias deberá notificar a los intervinientes en aquel 
proceso ejecutivo, para que si así lo estiman, en el mismo término concedido se 
pronuncien sobre los hechos materia de esta queja constitucional.  
 
4.- ADVERTIRLES, que de no rendir el informe dentro del plazo arriba fijado, se 
tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano sobre los pedimentos 
del accionante, como lo dispone el artículo 20 decreto 2591 de 1991. 
 
5.- Notifíquese el presente auto a los intervinientes de la manera más expedita. 
 
6.- Ténganse como prueba, en su valor legal, los documentos aportados junto con 
el escrito de tutela y los que se alleguen por los convocados dentro del trámite. 
 
7.- Requerir al accionante para que dentro de los tres días siguientes a la 
notificación de este auto, acate las previsiones del artículo 37 del decreto 2591/91, 
manifestando bajo juramento si ha instaurado o no otra acción de tutela contra los 
mismos despachos y banco acá accionados, con base en los mismos hechos y en 
procura de la protección de los mismos derechos que en este caso relata y denuncia 
como vulnerados. 

 
CÚMPLASE, 

 
 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
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Juez 
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YARA. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00164 00 
 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los artículos. 422 y 430 del CGP, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MAYOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A contra 

MARIA DEL PILAR MORA GARZON, para que en el término de cinco días, pague las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1.- $190´087,286, capital del pagare 7293320, folio 7, posición 1 de esta demanda virtual. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre la precitada suma liquidados sin que superen la tasa 

más alta legal permitida, de acuerdo a las fluctuaciones que certifique la superintendencia 

Financiera, ni los límites establecidos en el art. 305 del código Penal, desde mayo 21 de 2022 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De conformidad con el art. 630 del Estatuto Tributario, por secretaría ofíciese a la DIAN, 

suministrándose la información de que allí se trata. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los arts. 290 a 292 

ibídem y/o conforme lo dispone el decreto 806 de junio 4 de 2020 y PREVÉNGASELE que 

dispone de diez (10) días para excepcionar. 

 

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a la profesional en derecho y 

gerente jurídica CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como apoderada de la sociedad ejecutante. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., mayo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232022 00164 00 
 

Por encontrar procedente la anterior solicitud de medidas cautelares, de conformidad con lo 

reglado en el artículo 593 del C.G. del P. se decreta, 

 

El EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero pasibles de tal medida, que la parte 

ejecutada tenga en cuentas de ahorro, corrientes, cuentas de cartera colectiva y/o a cualquier 

otro título, en las entidades bancarias descritas en la solicitud de medidas cautelares (Núm. 10 

art. 593 del C.G. del P). 

 

Por secretaría elabórese oficio circular para los bancos a fin de que se sirvan colocar los 

dineros retenidos a órdenes de este despacho y para el proceso referenciado por conducto 

del Banco Agrario de Colombia, previa verificación del límite de inembargabilidad para 

cuentas de ahorro. 

 

Limítese la medida a $400’000.000 M/Cte 

 

En aplicación de lo dispuesto en el articulo artículo 11 del decreto legislativo 806 del 4 de junio 

de 2020, por secretaría tramítense los oficios antes ordenados. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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